
 



 



 



Son los valores recibidos de los socios para la apertura de la cuenta corriente en el 
Banco del Pichincha, mismos que se irán aplicando gradualmente a las aportaciones 
mensuales de los mismos. 

9. CAPITAL 
El saldo al 31 de diciembre de 2015 es de US $ 400,00. 

Está conformado por las aportaciones iniciales de los 14 socios de la compañía, que 
totalizan 400 acciones a razón de $1,00 por acción distribuido por paquete accionario 
de 28 y 32 participaciones- acciones respectivamente, 

10. UTILIDADES RETENIDAS 
El saldo al 31 de diciembre de 2015 asciende a US$ 347 73, 

Corresponde a las utilidades y pérdidas generadas por la compañía desde el 
comienzo de sus actividades (1999) hasta el año 2011. 

11. RESERVA LEGAL 
La Ley de Compañías establece que de cada anualidad la compañía segregará, de las 
utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento como reserva legal. Por concepto 
de las utilidades generadas desde el año 1999 hasta el 2014, la reserva asciende a US 
570,81, misma que consta registrada en el balance al 31 de diciembre de 2015. 

   
     

12. UTILIDAD/PERDIDA DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
Las utilidades generadas en los últimos tres años ascienden a US $913,32 que 
corresponde a US $177.24 del año 2012, US $ 113.78 del año 2013 y US $ 622,30 del 
año 2014, valores sobre los cuales se realizaron los pagos de los impuestos de ley 
correspondientes, 

13. APORTES SOCIOS FUTURA CAPITALIZACIÓN 
AL31 de diciembre de 2015, el saldo de esta cuenta es de US $ 561,00, 

Durante el ejercicio económico del 2000, mediante resolución unánime de la Junta 
General de Socios llevada a cabo el 30 de noviembre de 2000 a las 20h30 se acordó 
incrementar el aporte individual para tramitar el incremento de capital solicitado por 
la Superintendencia de Compañías para que el capital suscrito sea de US 5400,00 
para las compañías limitadas. 

Con los aportes recibidos el capital fue incrementado de US $ 80,00 a US $400,00 
quedando un remanente de US $561,00 que se mantiene pendiente hasta que se 
recauden los saldos adeudados por los socios, luego de lo cual se procederá a 
los trámites legales pertinentes para capitalizar este valor. 

14, UTILIDAD DEL EJERCICIO 
La utilidad generada en el presente ejercicio económico es de US $ 750.28. De 
este valor se deberá pagar el impuesto a la renta correspondiente y se 
calculará la reserva legal respectiva. 

 



 


